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Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al Proyecto de Orden Ministerial por la que se crea y regula el 
Registro Electrónico del Ministerio del Interior, solicitado de esta Agencia 
Española de Protección de Datos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37 h) de la Ley Orgánica, de 13 de diciembre, de Protección de datos 
de Carácter Personal, y 5 b) del Estatuto de la Agencia, aprobado por Real 
Decreto 428/1993, de 26 de marzo, cúmpleme informarle lo siguiente: 

 
Antes de entrar a analizar el texto sometido a informe es preciso señalar  

que, habida cuenta de la fundamentación legal del informe que inmediatamente 
va a evacuarse y su carácter preceptivo, a tenor de lo dispuesto en las normas 
que acaban de señalar, debería indicarse en la Exposición de Motivos de la 
norma que la misma ha sido sometida al previo informe de la Agencia Española 
de Protección de Datos. 
 

Dicho lo anterior, el Proyecto sometido a informe tiene por objeto la 
creación del registro electrónico del Departamento en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 24 a 26 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y el desarrollo dado a 
dichos preceptos por el Título IV del Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la citada Ley, que regula las 
condiciones de su funcionamiento. 

 
El artículo 24.1 de la Ley 11/2007 establece que las administraciones 

públicas crearán registros electrónicos para la recepción y remisión de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. 

 
Asimismo, el artículo 25.1 de la misma Ley prevé que las disposiciones 

de creación de registros electrónicos especificarán el órgano o unidad 
responsable de su gestión, así como la fecha y hora oficial y los días 
declarados como inhábiles a los efectos de cómputo de plazos. Con mayor 
detalle, el artículo 27 del Real Decreto 1671/2009 establece el contenido 
mínimo de la disposición de creación del Registro. 

 
Al propio tiempo, el Anexo I del Proyecto establece las características 

del fichero correspondiente al registro electrónico, creado por la disposición 
adicional única del mismo. 

 
Atendido el contenido del Proyecto desde el punto de vista de las 

competencias de esta Agencia, cabe considerar que con carácter general el 
mismo cumple con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 y que su Anexo I 
cumple con los requisitos establecidos por el artículo 20 de la Ley Orgánica 
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15/1999 y el artículo 54 de su Reglamento de desarrollo, pudiendo ser objeto 
de informe favorable.  

 
No obstante, cabe efectuar una precisión específica y referida al artículo 

13 del Proyecto, que regula los requisitos de interoperabilidad y seguridad del 
Registro, indicando que dispondrá de los medios organizativos y técnicos para 
garantizar la interoperabilidad y seguridad de acuerdo con lo previsto en los 
Reales Decretos 3/2010 y 4/2010, ambos de 8 de enero, por los que se 
aprueban los Esquemas Nacionales de Seguridad e Interoperabilidad, 
respectivamente. 

 
Sin perjuicio de la corrección de tal disposición, debe recordarse que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley Orgánica 15/1999 “El 
responsable del fichero, y, en su caso, el encargado del tratamiento, deberán 
adoptar las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que 
garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la 
tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que están 
expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural”. Las 
medidas de seguridad que deberán implantarse se encuentran especificadas 
en el Título VIII del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, 
aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 

 
A la vista de lo anterior, procedería hacer referencia en el artículo 7.3 de 

la norma sometida a informe a lo establecido en el mencionado Reglamento, a 
fin de manifestar expresamente que el Registro contará con las adecuadas 
medidas de seguridad en el tratamiento de los datos de carácter personal, por 
lo que se propone la adición de un último inciso al precepto con el siguiente 
tenor: “(…) así como en el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre”. 


